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 AREA DE ALCALDIA-PRESIDENCIA 

Secretaría General del Pleno 

Resolución de Trámite 

Asunto: CONVOCATORIA SESIÓN PLENARIA 

Nº 5/2026 

Expediente nº 2026027668 

 

________________________________________________________ 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 46 y 122 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; artículos 87 y siguientes de 
la Ley 7/2015, de 1 de abril, de municipios de Canarias; 60 y sus concordantes del 
Reglamento Orgánico Municipal; así como 77 y siguientes del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), y 
en base al acuerdo plenario sobre el régimen de sesiones, de 14 de julio de 2023, y 
una vez consultada la Junta de Portavoces, RESUELVO: 

1º. Convocar a los concejales y concejalas a la sesión ordinaria que celebrará 
el Ayuntamiento Pleno el día 14 de mayo de 2026 a las 10:00 horas, en el salón de 
plenos de las Casas Consistoriales en primera convocatoria o, de no lograrse el 
quórum legal, en segunda convocatoria al día siguiente hábil en los mismos 
términos, con sujeción al siguiente Orden del Día: 

I.-PARTE DECISORIA 

1. Toma de posesión como concejala de Carolina Castro Reyes, incorporándose al 
Grupo Mixto – Unidas se puede.  

2. Aprobación del acta y diario de sesión correspondiente al mes de abril de 2026 
(nº 4, sesión ordinaria de 9 de abril de 2026). 

ASUNTOS DE PRESIDENCIA DE CUENTAS, HACIENDA Y SERVICIOS 
ECONÓMICOS 

3. Expediente (2025067476) relativo a la Propuesta al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno de la Modificación del Anexo I “Subvenciones nominativas y cuotas de 
participación” de las bases ejecución del presupuesto general del 
Ayuntamiento para el ejercicio 2026. 

II.-PARTE DECLARATIVA 

4. Moción que presenta Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo, del grupo municipal 
Partido Popular, para la mejora de los servicios básicos, el mantenimiento 
urbano y la seguridad en la urbanización La Floria (La Cuesta).  

5. Moción que presenta Saúl Gómez Alberola, del grupo mixto – Unidas se puede, 
para garantizar criterios de equilibrio territorial, participación vecinal y retorno 
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comunitario en la implantación de infraestructuras supramunicipales en el 
entorno rural de La Laguna. 

6. Moción que presenta Moisés Domínguez Llanos, del grupo municipal Partido 
Popular, para la elaboración y puesta en marcha de un Plan Municipal Integral 
de Salud Mental en San Cristóbal de La Laguna. 

7. Moción institucional para la ratificación del compromiso del Municipio con el 
Plan colaborativo sobre discapacidades “Alianzas: somos capacidad”. 

8. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo, del grupo mixto – 
VOX, declarativa sobre la regularización masiva.  

9. Moción que presenta Manuel Alejandro Rodríguez Pardo, del grupo mixto - 
VOX, relativa a la prioridad nacional.  

10. Moción que presenta Dailos Daniel González Ferrera, del grupo municipal 
Socialista, Carmen Luisa González Delgado, del grupo municipal Coalición 
Canaria, Saúl Gómez Alberola del grupo mixto – Unidas se puede, Carmen 
Peña Curbelo, del grupo mixto – Drago Verdes Canarias y Yadira Isabel Álvarez 
Benitez, concejal no adscrita, para la reafirmación y el respeto de las política en 
materia de igualdad y LGBTIQA+ del municipio de San Cristobal de La Laguna. 

11. Moción que presenta Dailos Daniel González Ferrera, del grupo municipal 
Socialista, para la garantía efectiva del derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo y su blindaje como derecho fundamental. 

12. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo municipal mixto 
– Drago Verdes Canarias, para impulsar un programa municipal del relevo 
cooperativo, continuidad y modernización del comercio local y la economía de 
proximidad. 

13. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo municipal mixto – 
Drago Verdes Canarias, para la elaboración y ejecución de un plan integral de 
localización, retirada y gestión del amianto en San Cristóbal de La Laguna. 

14. Moción que presenta Alberto Rodríguez Rodríguez, del grupo municipal mixto 
– Drago Verdes Canarias, para la mejora de la accesibilidad en diferentes 
puntos del municipio. 

15. Moción que presenta Carmen Peña Curbelo, del grupo municipal mixto – 
Drago Verdes Canarias, para proteger el espacio natural del Camino de la Costa 
de la Punta del Hidalgo de la pérdida de sus valores naturales y de la 
turistificación y masificación. 

16. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para la reparación integral y depuración de posibles responsabilidades 
por el deterioro prematuro del adoquinado de la Calle Alcalde Alonso Suárez 
Melián y del tramo peatonalizado de la calle Bencomo. 
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17. Moción que presenta Juan Antonio Molina Cruz, del grupo municipal Partido 
Popular, para la implantación de un régimen excepcional de acceso 
asistencial al Hogar de ancianos del Santísimo Cristo de La Laguna por la 
calle Viana. 

III.- PARTE DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN 

18. Toma de conocimiento de las siguientes resoluciones dictadas por la Alcaldía 
y Concejales Tenientes de Alcalde y Concejales Delegados:  

− Libro Único Decretos correspondiente al mes de abril de 2026 
(desde el nº 3177/2026, de 1 de abril, hasta el nº 4577/2026, de 
30 de abril). 

19. Toma de conocimiento del Informe anual 2025 de la Comisión Especial de 
Sugerencias y Reclamaciones.  

20. Toma de conocimiento del pase a situación de no adscrita de la concejal 
Yadira Isabel Álvarez Benítez. 

IV.- URGENCIAS 

21. URGENCIAS.  

V.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

22. PREGUNTAS FORMULADAS POR ESCRITO: 

1.-  De Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo sobre cuál es la razón que justifica la 
descoordinación que provocó la cancelación de la Feria del Libro en Princesa 
Yballa con los costes económicos que eso supuso para los laguneros.  

 2.-  De Eva Cólogan Ruiz Benítez de Lugo sobre qué actuaciones concretas se han 
realizado en este mandato en coordinación con la administración titular de la 
vía, para mejorar la fluidez del tráfico y la seguridad vial en la rotonda de Las 
Canteras y en la intersección hacia Bajamar y el monte de las Mercedes.  

3.-  De Saúl Gómez Alberola sobre qué planificación de actividades, ferias, 
muestras o eventos vinculados a la artesanía tiene prevista el Ayuntamiento 
de San Cristóbal de Laguna para el año 2026.  

4.-  De Saúl Gómez Alberola sobre qué actuaciones se están realizando 
actualmente para garantizar la conservación, estabilidad y protección del drago 
situado en la Plaza de la Junta Suprema.  

5.-  De Moisés Domínguez Llanos sobre cuál es el estado de ejecución en el que se 
encuentran actualmente los proyectos previstos para Cruz Chica, recogidos en 
la moción aprobada por unanimidad y elevada a institucional en el Pleno de 
septiembre de 2022 para el parque periurbano, el parque para perros, el local 
para mayores, las mejores pendientes de la plaza y el proyecto deportivo 
previsto para la zona.  
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6.-  De Moisés Domínguez Llanos sobre en qué estado se encuentra actualmente la 
licitación para la redacción del proyecto básico y de ejecución de la plaza del 
Camino Tornero.  

 7.-  De Carmen Peña Curbelo sobre en qué estado se encuentra la tramitación de 
las ayudas al alquiler social del presente año 2026 para los afectados por la 
gestión de VISOCAN en La Laguna. 

8.- De Carmen Peña Curbelo sobre qué valoración hace el grupo de gobierno 
municipal actual PSOE-CC del Ayuntamiento de La laguna sobre las pruebas 
técnicas sobre la semaforización de accesos a la TF-5 que se realizaron en el 
enlace de Guamasa el pasado mes de enero. 

9.- De Alberto Rodríguez Rodríguez sobre si considera este grupo de gobierno 
PSOE-CC una gestión eficiente para animar a la participación ciudadana en el 
proceso del Plan de Gestión del Patrimonio Mundial de San Cristóbal de La 
Laguna, zona de amortiguamiento y entorno, haber enviado el mail a las 
entidades inscritas en el municipio con solo un día de antelación (22 de abril) 
a la primera sesión participativa (23 de abril). 

10.- De Alberto Rodríguez Rodríguez sobre cuántas personas y/o entidades 
participaron en la primera sesión participativa del Plan de Gestión del sitio 
Patrimonio Mundial de San Cristóbal de La Laguna, zona de amortiguamiento 
y en las sesiones del pasado 23, 24 y 25 de abril de este año 2026. 

11.- De Juan Antonio Molina Cruz sobre cuál es la disponibilidad real de grúas 
operativas en el servicio municipal contratado teniendo en cuenta averías u 
otras incidencias durante los meses del año 2026. 

12.- De Juan Antonio Molina Cruz sobre cuál es el estado de ejecución de la 
elaboración del inventario de los viarios de Valle Jiménez que se acordó en el 
Pleno de noviembre de 2025 en el que se indicara la situación actual de las 
mismas. 

23. RUEGOS 

2º. Procédase a la preceptiva notificación a los concejales y concejalas, con el Orden 
del Día, y Borrador del Acta de la sesión plenaria a aprobar, transmitiendo copia de la 
convocatoria y Orden del Día al Gabinete de Prensa municipal a fin de que se comunique 
a los medios de comunicación social de la localidad, en cumplimiento del artículo 229 del 
ROF, así como al área de Participación Ciudadana para su comunicación a las entidades 
ciudadanas, de conformidad con el Reglamento Municipal de Participación Ciudadana. 

Así mismo, la presente resolución será fijada en el Tablón de Anuncios y en la 
página web municipal. 

San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. Documento firmado 
electrónicamente por el Alcalde, Luis Yeray Gutiérrez Pérez.  
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